
Guayaquil, 15 de septiembre de 2017 

Señora 
Ing. Soraya Paola Vélez Barco 
Ugquidador 
COMPAÑÍA CEOT ELECTRONIC S.A. EN LIQUIDACIÓN 

De mis consideraciones: 

Gloria Magaly Santana Bravo con cédula de identidad 0920219524, por medio de la presente 
me permito comunicarle que he procedido a TRANSFERIR ala señora Yahaira del Rocio Intriago 
Bravo con cédula de identidad 0924577216, UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un (1,00) 

dólar delos Estados Unidos de Norteamérica que poseo de la compañía CEOT ELECTRONIC S.A. 
EN UQUIDACIÓN. 

Sirvase anotar la transferencia societaria conforme al Art-21 de la Ley de Compañías, en el libro 
de acciones y accionistas de la compañía que usted representa, 

Atentamente, 

ImEnos 

ESPOSO CEDENTE 

   



 


